
Asunto [Externo] Re: Cédula Ley 22.172 -
De Direccion de . Notificaciones <recepcion.leyes@csjn.gov.ar>

Destinatario atenciongeamultifuerocjm
<atenciongeamultifuerocjm@justucuman.gov.ar>

Cc <mpilo@justucuman.gov.ar>
Fecha 2026-06-01 12:52

PRECAUCION: Este correo electrónico fue originado fuera del Poder Judicial de Tucumán. No
haga click en links o abra adjuntos si no reconoce al emisor del mismo
recepcion.leyes@csjn.gov.ar, o si no sabe si su contenido es seguro.

SE LES INFORMA A LOS SRES. MAGISTRADOS QUE SE ENCUENTRA VIGENTE EL SISTEMA DEL BUS FEDERAL 

JUDICIAL PARA EL ENVÍO A NUESTRA DEPENDENCIA DE CÉDULAS LEY 22172.

 

            

Estimado/a:

Le informamos que ya imprimimos la/s cédula/s recibida/s y  le/s   dimos ingreso bajo los códigos de barras 

200000025871

 Las mismas ya están en diligenciamiento.

Saludos cordiales,

Dirección General de Notificaciones CSJN

 

De: "María Belén Cabrera" <belencabrera@justucuman.gov.ar>
Para: "Direccion de, Notificaciones" <recepcion.leyes@csjn.gov.ar>
CC: mpilo@justucuman.gov.ar
Enviados: Lunes, 1 de Junio 2026 12:28:29
Asunto: Cédula Ley 22.172 -

Buenos días, envío cédula ley perteneciente al JUICIO: AHUMADA GRACIELA NORMA NOEMI Y OTROS c/ GALENO
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA  s/ INDEMNIZACION POR FALLEC. TRABAJADOR -
 EXPTE. N°13/24

Que se tramita en: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN - CENTRO JUDICIAL MONTEROS - OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA
MULTIFUERO CJM N°1 - LABORAL
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 SE NOTIFICA: A los Delegados liquidadores de Galeno Aseguradora de Riesgos del Trabajo SA (CUIT N°30-68522850-1) a saber:
Vanina Marisel Cesari; Rodrigo Luis Medina, Claudia Marcela Pariente, Andrea Susana Rojas, y Orlando Marcelo Suarez.

DOMICILIO:  Moreno N°437 de Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).

Por favor confirmar recepción, atte. 

--
Belén Cabrera - Oficina de Gestión Asociada Multifuero - CJM - Laboral
Por favor, responder al email oficial: atenciongeamultifuerocjm@justucuman.gov.ar.
Provisto oficial: 381-6611234.

ATENCIÓN, ESTE CORREO SE ENVÍA DESDE FUERA DE LA CSJN Y DEL PJN: No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos
que reconozca al remitente y tenga conocimiento de que el contenido es seguro.

ATENCIÓN, ESTE CORREO SE ENVÍA DESDE FUERA DE LA CSJN Y DEL PJN: No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos
que reconozca al remitente y tenga conocimiento de que el contenido es seguro.

--

Para su información: puede enviar las cédulas que recibimos por este medio a través del
BUS FEDERAL

=
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